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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo por el que se declara 
que ha lugar a admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el 
tercer párrafo del artículo 20 y 
el segundo párrafo del artículo 
114 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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pesos en los ayuntamientos a través de una nueva 
manera de asignación de regidores por el principio de 
representación proporcional, de igual manera para los 
diputados asignados por este principio. 

La materia de estudio de la presente iniciativa, no 
presenta limitaciones para los Congresos Locales, 
toda vez que no contraviene con alguna disposición 
establecida en los artículos 74 y 76 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, por lo que 
se descarta que la materia sea de las que se consideran 
reservadas para la Federación.

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, precisa 
que dentro de la configuración constitucional y dentro 
de las facultades que tienen las Entidades Federativas 
de legislar en materia electoral, es pertinente que 
se establezcan sistemas electorales, los cuales han 
sido el resultado de la voluntad los ciudadanos que 
se convierte en instituciones y órganos garantes de 
gobierno y de representación.

En este sentido, el artículo 116 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los representantes del 
congreso de los Estados deberá de ser proporcional a 
los habitantes de cada uno, aunado a ello, en la fracción 
II párrafo tercero, menciona que, “las legislaturas de 
los Estados se integrarán con diputados electos, según 
los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes”.

De lo que se desprende que es facultad de las 
Legislaturas de cada Estado el legislar respecto a la 
integración de los diputados de mayoría relativa y 
representación proporcional. 

Del mismo modo, la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales en su artículo 26 que a 
letra dice:

..Los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la 
República y del Distrito Federal, se integrarán y organizarán 
conforme lo determina la Constitución, las constituciones de 
cada estado, así como el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y las leyes respectivas…

Por lo anteriormente expuesto y analizado, esta 
Comisión concluye que la propuesta de modificación 
a los artículos 20 y 114 de la Constitución del Estado 
de Michoacán, es competencia de éste Congreso, 
pues no se encuentra en algún supuesto de materia 
reservada, y, finalmente, la propuesta de redacción 
no contradice disposiciones del texto vigente de la 
Constitución Local. Toda vez que es facultad de este 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del 
artículo 20 y el segundo párrafo del artículo 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado, 
Arturo Hernández Vázquez, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de Acción Nacional.

Antecedentes

En Sesión de Pleno de fecha 30 treinta de noviembre 
de 2018 dos mil dieciocho, dentro del Primer Año 
Legislativo, fue remitida la Iniciativa antes referida, 
para dictaminar si ha lugar para a admitir su discusión.

A partir del día 4 cuatro de diciembre de la presente 
anualidad, se llevaron a cabo diversas reuniones 
de trabajo, para estudiar y analizar la presente 
Iniciativa; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El Congreso del Estado de conformidad a lo 
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo 89 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
resulta competente para conocer y dictaminar la 
presente Iniciativa.

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. Es necesario precisar que 
el contenido del presente Dictamen, solo atiende a la 
propuesta constitucional de reformar a los artículos 
20 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo y no al Código 
Electoral del Estado de Michoacán.
 

La propuesta en análisis, tiene como finalidad 
reformar los artículos 20 y 114 constitucional, con el 
propósito de incorporar a la Constitución del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, las bases 
para que existan equilibrios y elementos de contra 
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Congreso en legislar en materia electoral, como lo es 
en la integración de ayuntamientos y diputados por 
los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional.

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
Declarar Ha Lugar Para a Admitir a discusión la 
presente Iniciativa. 

Que por lo anterior y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar para admitir a discusión 
la Iniciativa de Decreto que reforma el tercer párrafo 
del artículo 20 y el segundo párrafo del artículo 114 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 18 dieciocho días del 
mes de diciembre de 2018 dos mil dieciocho.

Comisión de Puntos Constitucionales. Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.



www.congresomich.gob.mx


